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La presente Memoria ee refiere come en enunciado indica a 

unatapón precinto de garantía que a un tiempo cumple lae dos mi- } 

aiones de cerrar herméticamente el envase A  que se acopla y ase- { 

gurar que este envase no ha sido abierto anteriormente de abrir- j¡ 

5.- lo por primera vez.

En algunos productos envasados bajo una marca acreditada, 

es posible que por personas malintencionadas, ee intente el frau 

de llenándolos eon productos que no responden a las característi í 

cas del envase, o que se adultere el contenido del mismo. Con el 

10.- objeto de impedir tales fraudes, se ha ideado el tapón precinto 

que se cita, eon el cual resulta completamente Imposible expen­

der envases oerrados posteriormente a haber sido utilizados, por 

no poderse volver a completar el tapón ya que se destruye para 

su apertura.
15.- En esencia, este tapón está constituido por un cilindro

abierto por sus dos bases, en el que en la superior se sujeta 

otro cilindro cerrado por su base superior, efectuándose esta 

sujeción por unos puntos de soldadura frágil, siendo este eegun- 

* do cilindro de diámetro inferior al primero, a fin de que por i

J 20.—  presión o torsión pueda romperse los puntos de soldadura dejan- ! 

do al envase libre para su utilización.
Por el aludido objeto se solioita el correspondiente pri­

vilegio de Modelo de Utilidad, conforme y al amparo del vigente 

Estatuto Ley sobre Propiedad Industrial, a fin de garantizar a 
25.- favor del recurrente el derecho de explotación exclusiva en to­

da España.
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El tapón que ae preconiza, está especialmente diseHado pa­

ra los enmases de aerosoles a presión en los que por sus carac­

terísticas opacas, no es posible determinar a simple vista si 

está lleno o ha sido utilizado anteriormente, por lo cual pre­

cisan de un tapón garantía que asegure que la primera vez que
ae utiliza es en el momento de abrirlo. í

A continuación se hará una detallada descripción del tapón ¡ 
que se cita, con referencia a los planos que se acompañan, en 

los que se representa, a simple título de ejemplo, no limitati- } 

vo, una forma preferente de realización susceptible Ae tedas 

aquellas variaciones de detalle que no supongan una alteración í 

fundamental de las características esenciales del mismo.
En dichos dibujos se ilustra! }

En la Fig. 1, sección diametral de un envase de aerosol t
. ' jprovisto del tapón garantía.

En la Fig. 2, planta del tapón.
Segán el ejemplo de ejecución representado, este tapón, ee-{ 

tí constituido por un cilindro 1 abierto por sus dos extremos, 
que se introduce en la beca 2 del envase 3 por medio Ae una mí- § 

quina especial que lo embute sin posibilidad de extraerle sin 

preceder a su rotura.
Este cilindro 1, en su base superior, lleva adherido por 

medio de tres puntos de soldadura frágil 4, otro cilindro 5 

abierto por su base inferior y cerrado por la superior, el cual, 

tiene un diámetro inferior al cilindro base 1 a fin de que pueda 

introducirse en ál, quedando a la altara en la que coinciden la 

base inferior de este cilindro 5 con la base superior del cilin­

dro 1 , por la sujeción que proporciona los puntos de soldadura 4*
Colocado este tapón sobre el envase 3 para poder llegar a í 

la válvula 6 que haga salir al aerosol del envase, ea preciso 
quitar el tapón, y este no puede ser extraído entero por la su-  ̂

jacción especial prevista entre la boca del envase y el cilindro
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inferior 1# Por ello, para abrir ee preoiao, romper loa puntos 

de soldadora 4 mediante un golpe sobre la base superior del ei- 

60.- líndro 5, o bien haciendo girar a óste en un sentido á otro, ya 

qoe la inamobilidad del cilindro inferior, hará que salten loa 

puntos de soldadura quedando separado el cilindro superior del 

inferior, quedando accesible la válvula 6 del envase del aerosol.

Como se ha descrito, la colocación del tapón despuós de qui ] 

65.- tado, es imposible, ya que sería precisa una nueva soldadura so-  ̂

bie el mismo envase y que aú%íen el caso de poder hacerla queda­

ría una muestra clara del fraude.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser variables y 
en general cuanto sea accesorio y secundario, siempre que no al-  ̂

70.- tere, cambie c modifique la esencialidad del objeto que se descris 

be.
Los tórminoe en que queda redactada esta Memoria, aon ciar- f 

tos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar oon ea** 

racter amplio y nunca en forma limitativa.

75.*- B E I V I N D I C A C I O N E  8.-

1*.- Un tapón precinto de garantía, caracterizado por estar 

constituido por des cilindros, superpuestos, el inferior de mayor 

diámetro y abierto por sus dos bases, y el superior cerrado por 

la base superior, y unido al inferior por tres puntos de soldadu 

80.- ra frágil, que mantienen al mismo nivel las bases inferior y su­

perior respectivamente de los cilindros superior e inferior.
2*.—  Un tapón precinto de garantía, según reivindicación 

primera, caracterizado porque el cilindro inferior, se acopla 
al cuello del envase, por embutición, para que quede totalmente 

85.- solidario del mismo, a fin de que para abrir el tapón sea precisa 

la ruptura de loe puntos de soldadura, sin posibilidad de oierre 
posterior.
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